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La Cámara de Diputados de la provincia del Chaco sanciona con fuerza de Ley: 

 
Artículo 1.- Ratificanse los convenios de adhesión y ejecución suscriptos con fecha treinta 
de septiembre del año mil novecientos noventa y seis y cuatro de mayo del año mil 
novecientos noventa y ocho respectivamente, entre el Ministerio de Salud y Acción Social 
de la Nación y el gobierno de la provincia del Chaco, destinados a la implementación, 
ejecución e instrumentación del Programa Materno-Infantil y Nutrición en el ámbito de la 
provincia del Chaco, que como anexos forman parte integrante de la presente. 
Art. 2.- Facultase al Poder Ejecutivo a suscribir los convenios complementarios que se 
requieran tanto en el orden nacional, con otras provincias, entes autárquicos, empresas 
publicas, organizaciones no gubernamentales, entidades nacionales publicas o privadas 
cualquiera sea su naturaleza jurídica como con los distintos municipios integrantes de los 
subproyectos a fin de posibilitar las acciones de ejecución programadas. 
Art. 3.- Créase el Fondo Materno Infantil y Nutrición en el ámbito del Ministerio de Salud 
Pública, que tendrá por finalidad el cumplimiento de todas las actividades encuadradas, en 
el citado programa. Dicho fondo se integrara con los siguientes recursos: 
a) Aportes realizados por el banco internacional de reconstrucción y fomento, conforme a 
los convenios oportunamente suscriptos; 
b) Aportes provenientes del estado nacional; 
c) Recursos asignados de rentas generales de la provincia; 
d) Todo otro ingreso a aplicar para el cumplimiento de los objetivos previstos en el 
programa. 
Los recursos de dicho fondo se depositaran en una cuenta especial habilitada a tal efecto en 
la sucursal local del banco de la nación argentina, la que será administrada por la unidad 
ejecutora provincial del programa materno-infantil y nutrición -PROMIN-. 
Art. 4.- Facultase al Poder Ejecutivo a utilizar los mecanismos de compra y contrataciones 
previstas en el Programa Materno-Infantil y Nutrición y en los convenios de préstamos 
3643-arg y 4164-arg y exceptuase en consecuencia a la unidad ejecutora provincial del 
cumplimiento de lo establecido por la ley 1095 "de facto" (de contabilidad) y de todo otro 
instrumento legal que se oponga o dificulte la aplicación de las normas y procedimientos 
planteados por el programa, cuando los fondos objeto de las adquisiciones provengan de los 
prestamos BIRF3643-ARG y 4164-ARG. Asimismo se autoriza al Poder Ejecutivo a 
establecer las reglamentaciones y ajustes necesarios para garantizar la eficiente ejecución 
del programa en el ámbito provincial. 
Art. 5.- Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar las modificaciones presupuestarias que 
correspondan a fin de posibilitar el cumplimiento de las acciones programadas incluyendo 
los créditos necesarios y realizando las reasignaciones presupuestarias correspondientes, 
que posibiliten la ejecución del mismo en el presente y futuros ejercicios. 
Art. 6.- El Poder Ejecutivo dispondrá la reglamentación de la presente ley, en un plazo no 
mayor de sesenta (60) días a partir de su vigencia. 

javascript:void(0);


Art. 7.- Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Pablo L. D. Bosch; Carlos Roberto Lomonaco 

 
ANEXO 
Convenio de adhesión Nación-Provincia 
Primera - de los antecedentes 
La República Argentina, a través del Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación, ha 
acordado llevar a cabo el Programa Materno Infantily Nutrición con apoyo del BIRF, que 
fuera aprobado por decreto de creación n. 44393 del Poder Ejecutivo Nacional (PEN). 
La Republica Argentina (en adelante el prestatario) y el BIRF -Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento- (en adelante el banco), acordaron el convenio de préstamo 
n.3643-arg (en adelante el préstamo), de asistencia, el sector, y esta negociando la 
formalización de un nuevo convenio de préstamo ampliatorio del originalmente suscripto. 
Que en tal sentido: 
Reviste para la provincia del Chaco una importancia fundamental el hecho de que los 
fondos de inversión serán remitidos en forma de donación por parte del gobierno nacional. 
La provincia cumple con los requisitos expresado en los documento del proyecto, en cuanto 
a la concentración periurbana de población con necesidades básicas insatisfechas. 
La provincia tiene la capacidad fiscal y administrativa suficiente para llevar adelante un 
proyecto de esta naturaleza. 
La provincia adoptara lo que el proyecto pauta como objetivos, asi como los paquetes de 
servicios, salud, nutrición, desarrollo infantil, los criterios de focalización, organización y 
gerenciamiento, logística, sistemas contables, auditoria externa, capacitación, monitoreo, y 
todos los contenidos expresados en los documentos que se anexan. 
La provincia va a preparar sus subproyectos con fondos propios, basados en las guías de 
proyectos que le suministrara la unidad coordinadora del programa (en adelante la UCP). 
El gobierno provincial, dada la altísima prioridad otorgada al sector materno-infantil y a los 
criterios de equidad y mejoramiento de la calidad de vida de la población carenciada, esta 
comprometido en el mejoramiento de los programas actuales de alimentación escolar en 
cuanto a la focalización y al costo-efectividad en la implementación. 
La provincia a creado por decreto provincial N.2.301/94 la unidad ejecutora provincial del 
Programa Materno Infantil y Nutrición -PROMIN-. 
El gobierno nacional asumirá los compromisos emergentes de los acuerdos suscriptos en los 
distintos instrumentos jurídicos y normativos que forman parte del presente convenio. 
Con tales antecedentes y en cumplimiento de las disposiciones contenidas en los 
documentos del proyecto que dan origen al programa mencionado, suscriben las partes el 
presente convenio de adhesión destinado a la ejecución de subproyectos aprobados por el 
prestatario. 
Para todos los efectos legales, el decreto PEN n.1805/93 y los documentos preliminares del 
proyecto pertinentes forman parte integrante del presente convenio de adhesión. 
Segunda - de las partes contratantes 
Por una parte el prestatario, representado por el Ministro de Salud y Acción Social de la 
Nación Dr. Alberto J. Mazza, y por la otra parte la provincia del Chaco (en adelante la 
provincia), representada por el Sr. Gobernador de la provincia, Dr. Ángel Rozas, 
respectivamente, han convenido lo siguiente. 
Tercera - del prestatario 
El prestatario transferirá los recursos necesarios para la ejecución de los subproyectos 
provinciales, de acuerdo a las normas contenidas en el "instructivo para la formulación y 
ejecución de proyectos e instructivos del manual de programación y ejecución financiera" 
(en adelante los instructivos), que forman parte de los documentos del proyecto. 
El prestatario podrá suspender o cancelar la transferencia de recursos y el uso de los fondos 
si la provincia no cumpliera con sus obligaciones estipuladas en el presente convenio. 
El prestatario, a solicitud de la provincia, podrá financiar un equipo de tres (3) especialistas 
residentes para tareas de apoyo a la formulación del subproyecto que elevaran informes 



sobre las falencias debilidades institucionales detectadas en dicho proceso. 
Cuarta - de la provincia 
4.1. Se compromete a: 
(a) Preparar y presentar al prestatario, en un plazo máximo de cinco (5) meses, los 
subproyectos correspondientes a los efectores que se incluyan de acuerdo a los documentos 
del proyecto. Deberá presentar un prediseño avanzado del mismo al promediar el 
mencionado plazo (75 días), que permitan realizar a la ucp observaciones y 
recomendaciones que contribuya a agilizar la formulación de los subproyectos. Dicho 
subproyecto, una vez aprobado por la ucp será enviado al banco para su análisis y no 
objeción. El convenio de ejecución detallara las condiciones y modalidades previstas para la 
ejecución de los mismos, para lo cual el Ministro de Salud y Acción Social de la Nación y 
el Gobernador de la provincia, delegaran en los niveles ejecutivos que corresponda los 
aspectos instrumentales contenidos en los convenios. 
(b) Elaborar el marco legal y extremar los esfuerzos para el logro de la sanción, en tiempo y 
forma, de los instrumentos jurídicos necesarios para la implementación del subproyecto 
provincial. las autoridades provinciales han acordado un cronograma que establece los 
plazos requerido para la resolución de los arreglos institucionales, que se incorpora como 
anexo del presente convenio y que A continuación se detalla: 
Proyecto de ley de creación del fondo materno infantil y nutrición (que contenga la 
ratificación de los convenios suscriptos con la nación, la previsión de créditos y asignación 
de líneas presupuestarias, la creación de la cuenta especial pre-supuestariadel subproyecto, 
la aplicabilidad de los mecanismos y procedimientos del BIRF); decreto de creación de la 
unidad ejecutora provincial (UEP) y del comité de coordinación interinstitucional (CCI); 
decreto de asignación de responsabilidad primaria y acciones y funcionarios; apertura de la 
cuenta bancaria del subproyecto; compromiso de aporte de los recursos humanos 
incrementales; saneamiento de la situación dominal de los efectores a incorporar. 
(c) Cumplir las disposiciones contenidas en los documentos del proyecto, respecto de los 
instructivos y las normas que imparta en el futuro el ministerio de salud y acción social de 
la nación y o la ucp, para satisfacer las condiciones establecidas en el préstamo acordado 
con el banco. 
(d) Mantener registros y cuentas separadas para cada subproyecto. 
(e) Utilizar los fondos provenientes del préstamo exclusivamente en la ejecución de los 
subproyectos aprobados por el prestatario. 
(f) Adquirir los bienes y servicios financiados con los fondos destidos al programa, de 
conformidad con las disposiciones normativas contenidas en los documentos de proyectos. 
(g) Destinar los bienes y servicios adquiridos con los recursos del préstamo exclusivamente 
para los objetivos definidos en cada subproyecto. 
(h) Disponer, a los fines de una adecuada ejecución, de todos los recursos humanos, físicos 
y financieros que se prevean como responsabilidad de la provincia en todos los 
subproyectos que la misma presente ante la ucp. El detalle de estos, se adjuntara en el anexo 
de cada convenio de ejecución. 
(i) Autorizar al prestatario a inspeccionar por intermedio de la UCP y o UEP- yo 
representante del banco yo empresa auditora, si este lo requiriera, los bienes, terrenos, 
trabajos, prestaciones y construcciones incluidas en los subproyectos, las operaciones del 
mismo y cualquier documento o registro contable y o administrativo relacionado al mismo. 
(j) Proporcionar al prestatario toda la información que este o el banco pudiesen solicitar, 
relacionada con lo establecido en el acápite anterior, y con la formulación, administración, 
operación y situación financiera de los subproyectos. 
(k) Cumplir las obligaciones contraídas en virtud del presente convenio, protegiendo los 
derechos del prestatario y del banco, con el fin de preservar los objetivos contenidos en los 
decretos n. 1805/93, n.443/93, sus modificatorios y ampliatorios, del gobierno nacional y 
los documentos del proyecto. 
4.1.2. Caducidad: 
a) El no cumplimiento del plazo de formulación implicara la automática caducidad del 
presente convenio. 



b) La firma del convenio de ejecución queda supeditada al cumplimiento de los requisitos 
mencionados precedentemente. 
Quinta - de la propiedad de los bienes 
Los bienes y equipos adquiridos y las obras construidas bajo los términos del presente 
convenio, serán de propiedad de la provincia yo municipios y u ungs de acuerdo a los 
convenios adicionales que se realicen. 
Nota: 
La provincia: Se entenderá la provincia adherente al programa. 
El municipio: Se entenderá el municipio participante. 
Las ongs: Se entenderá las organizaciones no gubernamentales intervinientes en el proyecto 
provincial especifico. 
La UCP: Se entenderá la unidad coordinadora del programa. 
La UEP: Se entenderá la unidad ejecutora provincial del programa. 
El BIRF: Se entenderá Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. 
P.E.N.: Poder Ejecutivo Nacional. 
Prestatario: La Nación Argentina, quien delega las facultades de contralor en el Ministerio 
de Salud y Acción Social de la Nación. 
Banco: Entenderá a la Entidad Financiera Interviniente (BIRF). 
Sexta - del convenio de ejecución 
El prestatario y la provincia acuerdan que previo a la adquisición de bienes yo inicio del 
proceso de contratación de obras deberán suscribir un convenio de ejecución. 
Séptima - responsabilidades. 
En el convenio de ejecución. El prestatario y la provincia acordaran las responsabilidades 
respectivas, en especial en lo atinente a los programas de compras y contrataciones, los 
cuales quedaran perfectamente delimitados 
En sus aspectos instrumentales, en el citado convenio. 
Octava - entrada en vigencia 
El presente convenio entrara en vigencia a partir de la fecha de su firma. 
Novena - de la conformidad 
Las partes intervinientes declaran su conformidad con lo anteriormente pactado, 
obligándose a su estricto cumplimiento, firmando en constancia sus representantes legales. 
Se firma el presente convenio a los 30 días del mes de septiembre de 1.996. 
Convenio de ejecución nación-provincia 
Primera: de los antecedentes 
La República Argentina, a través del Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación, ha 
acordado llevar a cabo el Programa Materno Infantil y Nutrición con apoyo del BIRF, que 
fuera aprobado por decreto de creación n. 443/93 del Poder Ejecutivo Nacional (PEN). 
La Republica Argentina (en adelante el prestatario) y el BIRF -Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento- (en adelante el banco), acordaron los convenios de préstamo 
n.3643-arg y n.4164-arg (en adelante los prestamos), 
De asistencia al sector. 
Que en tal sentido: 
Reviste para la provincia del Chaco una importancia fundamental el hecho de que los 
fondos de inversión serán remitidos en forma de donación por parte del gobierno nacional. 
La provincia cumple con los requisitos expresados en los documentos del proyecto, en 
cuanto a la concentración periurbana de población con necesidades básicas insatisfechas y 
restantes parámetros incorporados a las condiciones de elegibilidad de los subproyectos. 
La provincia tiene la capacidad fiscal y administrativa suficiente para llevar adelante un 
proyecto de esta naturaleza. 
La provincia ha adoptado lo que el proyecto pauta como objetivo, así como los paquetes de 
servicios, salud, nutrición, desarrollo infantil, los criterios de focalización, organización y 
gerenciamiento, logística, sistema contables, auditoria externa, capacitación, monitoreo, y 
todos los contenidos expresados en los documentos que se anexan. 
La provincia ha preparado su subproyecto con fondos propios, basado en las guías de 
proyectos que le suministrara la unidad coordinadora del programa (en adelante la UCP). 



El gobierno provincial, dada la altísima prioridad otorgada al sector materno-infantil y a los 
criterios de equidad y mejoramiento de la calidad de vida de la población cadenciada, esta 
comprometido en el mejoramiento de los programas actuales de alimentación escolar en 
cuanto a la focalización y al costo-efectividad en la implementación. 
El Gobierno Nacional asumirá los compromisos emergentes de los acuerdos suscriptos en 
los distintos instrumentos jurídicos y normativos que forman parte del presente convenio. 
Con tales antecedentes y en cumplimiento de las disposiciones contenidas en los 
documentos del proyecto que dan origen al programa mencionado, suscriben las partes el 
presente convenio destinado a la ejecución de subproyectos aprobados por el prestatario. 
Para todo los efectos legales, los decretos PEN n.1805/93 y n.960/97, sus modificatorios yo 
ampliatorios, y los documentos del proyecto pertinentes forman parte integrante del 
presente convenio de ejecución. 
Segunda: de las partes contratantes 
Por una parte el prestatario, representado por el Ministerio de Salud y Acción Social de la 
Nación Dr. Alberto J.Mazza, y por la otra parte la provincia del Chaco (en adelante la 
provincia), representada por el Sr. Gobernador Dr. Ángel Rozas, respectivamente, han 
convenido lo siguiente. 
Tercera: del prestatario 
3.1 - El prestatario transferirá, en calidad de donación, los recursos necesarios para la 
ejecución de los subproyectos provinciales aprobados por la UCP y el banco, de acuerdo a 
las normas contenidas en el "instructivo para la formulación y ejecución de proyectos e 
instructivos del manual de programación y ejecución financiera" (en adelante los 
instructivos), que forman parte de los documentos del proyecto. 
3.2 - Dicho monto se destinará exclusivamente a financiar aquellas erogaciones que el 
programa provincial aprobado haya previsto atender con fondos del programa materno 
infantil y nutrición para cada subproyecto. 
3.3 - Las transferencias serán efectuadas en base a los desembolsos planeados en el 
programa provincial y con sujeción a las categorías de gastos autorizados como susceptibles 
de financiamiento a través del Programa Materno Infantil y Nutrición para el programa 
provincial acordado, y para cada uno de los años del mismo (según la programación de cada 
provincia). Las mencionadas transferencias se efectuaran una vez aprobados los convenios 
de ejecución provincia-municipio y provincia yo municipio con las ongs que intervengan en 
el programa. 
3.4 - Las transferencias de recursos destinadas a la ejecución del subproyecto estarán sujetas 
a una evaluación sobre la ejecución de las inversiones y la transformación del modelo de 
atención, que se efectuara cuando se cumpla cualquiera de las siguientes condiciones: 
I - Cuando se haya comprometido el 60% de los fondos asignados al subproyecto con cargo 
a los convenios de préstamo, sin considerar las contingencias; 
II - Cuando se cumplan 18 meses del inicio de la etapa de ejecución del subproyecto, 
considerando como tal la fecha de publicación del primer llamado a licitación de obra; 
III - Al cumplirse seis meses de la primera recepción provisoria de obra física ejecutada en 
un centro de salud. 
3.5 - Para evaluar la ejecución de las inversiones se considerara aceptable haber cumplido 
no menos del 60% de los niveles de compromiso y de desembolsos previstos hasta ese 
momento. la evaluación del avance de la transformación se efectuara mediante el 
instrumento de seguimiento del proceso de transformación del modelo de atención, 
considerándose un avance satisfactorio cuando sean por lo menos medianamente 
adecuados: a) la atención programada de la madre y el niño; b) el gerenciamiento del 
efector; c) el funcionamiento del sistema de referencia y contrarreferencia. 
3.6 - Si el resultado de la evaluación no es satisfactorio los fondos restantes quedaran 
desafectados, pudiendo considerarse su asignación para otros subproyectos a proponer por 
todas las provincias. 
3.7 - En caso de que la evaluación indique una ejecución financiera superior al 80% y una 
calificación de la transformación del modelo de atención evaluada como adecuada en todos 
los aspectos, la provincia podrá presentar solicitudes de financiamiento adicional para su 



aprobación por parte de el banco y la ucp. 
3.8 - El prestatario podrá suspender o cancelar, la transferencia de recursos, el uso de los 
fondos de este programa y de cualquier otro financiado por el banco y administrado por el 
prestatario, si la provincia no cumpliera con sus obligaciones, estipuladas en los convenios 
suscriptos con el prestatario. 
3.9 - Si dentro de los 90 días de la firma del presente convenio no se verificase la iniciación 
de la ejecución del subproyecto o estuviese pendiente de cumplimiento alguno de los 
requisitos establecidos en la cláusula cuarta (punto 4.1 y 4.1.2) del convenio de adhesión, el 
prestatario cancelara definitivamente la transferencia de recursos. 
Cuarta: del programa provincial 
4.1 - El programa provincial abarca el subproyecto del municipio de resistencia, que se 
desarrollara con arreglo a las cláusulas de los convenios suscriptos entre la provincia y el 
citado municipio, así como los nuevos subproyectos que se integren una vez evaluados por 
la UCP y el banco. El programa provincial se integra, también, con fondos de asistencia 
técnica para promover el desarrollo de estudios, proyectos piloto y proyectos específicos, 
enmarcados en los objetivos generales del programa. 
4.2 - Los subproyectos específicos municipales no podrán ser autorizados sin una ordenanza 
emanada del cuerpo legislativo local que apruebe el convenio y el subproyecto especifico 
respectivo, siempre que la legislación vigente así lo requiera. En el proyecto de ordenanza 
se promoverá la creación de un consejo asesor comunitario con representantes de los 
sectores de la comunidad y organizaciones no gubernamentales especificas, de acuerdo a 
los modelos propuestos, en el manual de organización para la ejecución del subproyecto.  
4.3 - Al momento de la firma del presente convenio la provincia ha creado por decreto 
n.2301/94 la Unidad Ejecutora Provincial (UEP), con la respectiva designación de cargos de 
la planta permanente y transitoria de la misma, incluyendo la designación del coordinador 
de la UEP. 
4.4. - Las erogaciones de fondos de contraparte provincial yo municipal contempladas en el 
programa provincial se adecuaran a los requerimientos específicos de la unidad ejecutora 
provincial yo municipal en orden a las necesidades de funcionamiento de la misma, a los 
cronogramas de desembolsos aprobados en los subproyectos de inversión yo asistencia 
técnica que lleve adelante, y a los convenios con los municipios que instrumente el 
programa provincial. 
4.5 - En relación a la reformulación de comedores escolares, la provincia se compromete, 
en la medida de lo posible, a redistribuir el personal existente a fin de minimizar los costos 
recurrentes incrementales. 
Quinta: De la provincia 
5.1 - A través de la unidad ejecutora provincial, podrá evaluar los subproyectos adicionales, 
a cuyo efecto, una vez que sean calificados como elegibles por la upc, serán incluidos en el 
convenio de ejecución. 
5.2 - Cada uno de los subproyectos presentados por la UEP, deberán ser evaluados y 
aprobados por la UCP y el banco, previamente a la firma del convenio entre la UEP y el 
municipio respectivo. dichos convenios deberán ser girados a la UCP para su conformidad. 
5.3 - La provincia se compromete a aportar los recursos de contraparte que resulten del plan 
provincial anexo (el citado plan incluirá un cronograma de aportes previstos en el que se 
consignara el aporte creciente provincial). A tal efecto instrumentara las partidas 
presupuestarias adecuadamente desagregadas e identificadas en las que se plasmaran los 
compromisos asumidos. 
5.4 - La provincia se compromete a realizar estudios y acciones tendientes a la optimización 
de los programas de complementación alimentaria que implementa en el are materno-
infantil por intermedio del Ministerio de Salud. deberá, en medida de lo posible, con la 
asistencia técnica del PROMIN, desarrollar acciones de capacitación; mejorar la gestión en 
materia de licitaciones, almacenamiento y distribución para un mejor aprovechamiento de 
los alimentos y desarrollar un sistema de seguimiento y evaluación de los programas en 
consonancia con las acciones que en el mismo sentido implemente el Ministerio de Salud y 
Acción Social de la Nación. 



5.5 - La provincia ratifica el compromiso asumido en el convenio de adhesión (parte cuarta, 
parágrafo "b") de sancionar en tiempo y forma los instrumentos jurídicos necesarios para la 
implementación del programa yo subproyectos provincial. 
Sexta: De los términos y condiciones financieras 
6.1 - Los términos y condiciones financieras y de ejecución del programa, las modalidades 
y los plazos de ejecución, son los establecidos en los documentos del proyecto y en el 
presente convenio, tanto como en los convenios entre la provincia y los municipios, que 
forman parte del programa provincial anexo o que sean objeto de las ampliaciones que 
apruebe la ucp. 
6.2 - La provincia depondrá la apertura de una cuenta en el Banco de la Nación Argentina 
denominada "Programa Provincial de Atención Materno Infantil y Nutrición cuenta de 
subproyecto" con el objeto de financiar los gastos relacionados con la ejecución de los 
subproyectos provinciales específicos. 
6.3 - A los efectos del movimiento de fondos será requisito previo que la UEP remita a la 
UCP una solicitud de desembolso que deberá adjuntar un listado de gastos elegibles para el 
financiamiento, que permita identificar cada gasto autorizado e incurrido dentro de cada 
uno de los subproyectos que se realicen dentro del programa provincial anexo. 
6.4 - Será obligación de uep remitir a la ucp dentro de los 10 días corridos, desde la 
finalización del mes calendario, copia del extracto bancario de la cuenta corriente del 
subproyecto. 
6.5 - Es condición esencial, que los fondos que se transfieran a la cuenta del subproyecto 
provincial de atención materno infantil, sean utilizados exclusivamente para gastos del 
subproyecto. La UEP podrá solicitar a la UCP la realización de pagos directos a 
proveedores y contratistas extranjeros con recursos de la cuenta del préstamo para bienes 
nacionales y servicios provenientes del exterior del país, instrumentándose la transferencia a 
través de la UCP. 
6.6 - La provincia podrá comprometer desembolsos de los fondos asignados al programa 
provincial, conforme a los niveles asignados a cada etapa, según el programa que obra en el 
anexo n.4 "manual de programación y ejecución financiera" 
6.7 - La falta de cumplimiento de la provincia en la implementación del convenio en los 
términos aprobados tendrá como consecuencia la cancelación de todos y cualquiera de los 
montos no desembolsados o comprometidos hasta ese momento. 
Séptima: de las responsabilidades 
7.1 - A los efectos de permitir el monitoreo y evaluación permanente del programa en la 
jurisdicción y mejorar el uso de los recursos afectados, se conviene con la provincia un 
reciproco deber de información. en ese sentido, deberán incorporarse los instructivos que se 
remitan a los centros de procesamiento locales, colaborando para que la red informativa del 
programa se integre en su totalidad. 
7.2 - A los efectos de asegurar el cumplimiento de los compromisos asumidos en el 
presente convenio, la provincia y la nación se obligan a ratificar el mismo por la norma 
jurídica que el marco institucional de la provincia y la nación requieran. 
Octava: del convenio 
8.1 - Forman parte integrante del presente convenio los siguientes instrumentos jurídicos: 
a) Los convenios de préstamo y los documentos del proyecto; 
b) Los anexos que se enumeran: 
1.- Programa provincial yo subroyectos, que incluye: criterios de adhesión; informe de la 
capacidad administrativa y financiera provincial; informe desagregado de recursos 
humanos, físicos y financieros comprometidos por la provincia en la ejecución del 
subproyecto; 
2.- Convenios provincia-municipios en reilación a ellos subproyectos específicos 
presentados; 
3.- Cronograma de desembolsos; 
4.- Manuales de programación y ejecución financiera, de operación, organización, 
presupuestos, compras y contrataciones y capacitación. 
c) ayuda memoria suscriptos entre la ucp y la provincia (si los hubiera). 



Novena: entrada en vigencia: 
El presente convenio entrara en vigencia a partir de la fecha de su firma. 
Décima: de la conformidad: 
Las partes intervinientes declaran su conformidad con lo anteriormente pactado, 
obligándose a su estricto cumplimiento, firmando en constancia sus representantes legales. 
Se firma el presente convenio a los 04 días del mes de mayo de 1998. 
Definiciones: 
A los efectos de la mejor interpretación del presente convenio de definen los términos a que 
se hace referencia en el texto del mismo, señalando que a tales efectos se entenderá por: 
1.- Documentos del proyecto: conjunto de documentos generados durante la etapa 
preparatoria del programa; 
2.- Programa: el programa materno infantil y nutrición -decreto de creación n.443/93-, a 
cuyo financiamiento concurrirá el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento por 
medio de los créditos aprobado por los decretos n.1805/93 y n.960/97, y sus modificatorios, 
que se complementaran con recursos de contrapartida nacional, provinciales y municipales. 
su ejecución estará a cargo de la Secretaria de Salud y la Secretaria de Proyectos de 
Cooperación Técnica del Ministerio de Salud y Acción Social a través de la Unidad 
Coordinadora del Programa (UCP); 
3.- Los prestamos: es el objeto del presente convenio, regido por las condiciones que pacto 
la Nación con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, préstamos n.3643-arg 
y n.4164-arg; 
4.- Decretos n.1805/93 y n.960/97 del gobierno nacional: decretos que autorizan la 
suscripción del convenio de préstamo; 
5.- Resolución ministerial: es la norma jurídica emanada del Ministerio de Salud y Acción 
Social de la Nación; 
6.- El programa provincial: es ellos subproyectos y el conjunto de acciones a realizarse en la 
provincia dentro del marco del convenio; 
7.- El subproyecto o los proyectos específicos, provinciales, municipales y de ONGS: son 
los subproyectos que han sido autorizados o serán autorizados a ejecutarse con fondos 
destinados al programa por la unidad coordinadora del programa (UCP); 
8.- Unidad coordinadora del programa (UCP): es la unidad de coordinación creada por 
decreto PEN n.443/93; 
9.- Unidad Ejecutora Provincial (UEP): es la unidad de ejecución del programa en la 
provincia, creada por decreto provincial n.2301/94; 
10.- Unidad Ejecutora Municipal (UEM): es la unidad de ejecución del programa en un área 
operativa, cuando la misma coincide con una jurisdicción municipal. estará creada por 
ordenanza municipal; 
11.- La provincia: es la provincia que actúa como contraparte del gobierno nacional en el 
presente convenio; 
12.- El banco: se entenderá el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento; 
13.- P.E.N.: Poder Ejecutivo Nacional; 
14.- Instructivos: se entenderán los documentos marco del PROMIN (anexos, manuales y 
apéndices). 
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